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ASUNTO RECURSO DE REPOSICIÓN – REPONE 

 

I. OBJETO DE LA DECISION 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 242 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-Ley 1437 de 2011-CPACA-, se 

procederá a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante 

contra el Auto del 15 de noviembre de 2019, por medio del cual se aceptó la renuncia 

presentada por el abogado Nilton Javier Caicedo Vidal como apoderado de la parte 

demandada. 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, en su recurso1, solicita se reponga lo 

resuelto en el auto del 15 de noviembre de 2019, por medio del cual se aceptó su 

renuncia como apoderado de la parte demandada. Para ello, aporta memorial 

solicitando reconocimiento de personería, así como también poder conferido por la 

parte demandada. 

 

III. TRÁMITE: 

 

El auto interlocutorio del 15 de noviembre de 2019 fue notificado el 29 de noviembre 

de 20192 y el recurso fue interpuesto oportunamente, el 29 de noviembre 2019, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA-, en concordancia con el 

artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

IV. CONSIDERACIONES: 

 

Se observa en el plenario renuncia al poder conferido al señor Nilton Javier Caicedo 

Vidal dentro del proceso3, así como también comunicación del mismo vía correo 

 
1 Folio 104. 
2 Reverso del folio 103. 
3 Folios 97-98. 
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electrónico  a su poderdante y quien obra como demandada, la señora María Jazmín 

Osorio Sánchez. 

 

Posterior a ello, mediante auto del 15 de noviembre de 20194, se resuelve aceptar 

la renuncia como mandatario judicial de la parte demandada conforme lo dispuesto 

en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Ahora bien, con fecha de radicado del 29 de noviembre de 2019, el señor Nilton 

Javier Caicedo Vidal, interpone recurso de reposición, informando que asume 

nuevamente la representación dentro del proceso de la referencia y solicita se 

revoque lo resuelto en el auto del 15 de noviembre de 2019 y, en su lugar, se le 

reconozca nuevamente personería para actuar. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en vista de que el señor Nilton Javier Caicedo 

Vidal, junto al recurso de reposición que nos ocupa, allega al expediente memorial 

solicitando reconocimiento de personería, así como también poder debidamente 

conferido por la señora María Jazmín Osorio Sánchez5, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 74 del Código General del Proceso6, se le confiere nuevamente 

personería para actuar dentro del proceso de la referencia. 

 

En consecuencia, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPONER el auto del 15 de noviembre de 2019 y, en su lugar, conferir 

personería al abogado NILTON JAVIER CAICEDO VIDAL, identificado con C.C. No. 

94.541.889 de Cali y T.P No. 185.091 del C.S.J., para representar los intereses de 

la parte demandada dentro del proceso en referencia. 

 

SEGUNDO: EJECUTORIADA la presente providencia, continuar con el trámite 

procesal pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 
4 Folio 103. 
5 Folios 104-107. 
6 ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los 
poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 
conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante 
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas (…).” 
Vo.Bo.Secretario 
Nathali gg 
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